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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

La Subprocu aduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 

la Ciudad de éxito, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 

de la Ley Or ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxicop 4;  51 fracción I, II y XXII, y 96 
; 

primer párra • de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de ProtecOón a los Animales de la Ciudad de lyl«ico; habiendo analizado los 

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-1717-iSPA-1306 relacionado :con la denuncia plesentada ante este 
organismo d scentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDEN ES 

Se recibió en sta entidad una denuncia ciudadana, relativa a: (,.,) Tienen a un cachorro que se encuentra extremadamente delgado porque 
no le proporc onan alimento ni agua y tiene solo un árbál para ciibrirse (...) [Hechos que tienen Itgdnenale'ticolitencatl, número 15, 
colonia San iego Churubusco, Alcaldía Coyoacánl (...). 	 1 , 

ATENCIÓN E NVESTIGACIÓN 

Para la atenc ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Regl mento, mismas que constan 
• 

en el expedie te al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 	
• 

ANÁLISIS DE A INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procura • uría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los artículos 11 fracción 

1 y 56 primer árrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo 

que admitió investigación la denuncia referente al presunto Maltrató animal:en el domiCilio,ubicado en cálle»cohtencatl, número 15, 
colonia San D ego Churubusco, Alcaldía Coyoacán. .1 	' •• ■ 	 1- 

- 

Al respecto, I Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran actos de maltrato, 

cualquier hec o y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo 
de aire, luz, 	mento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su 
especie. 

, 	 . 	. 
, personal adscrito a esta unidad adminiStrativa realizó una visita de reconocimiento de hechos al inmueble ubicado en 

atl, número 15, colonia San Diego Churubusco, Alcaldía Coyoacán, siendo atendidos por el responsable de dos ejemplares 
permitió realizar la evaluación correspondiente, constatando lo siguiente: 

En este sentí • 
calle Xiconte 

caninos, quie 

• Cani o, macho, adulto, con rasgos físicos correspondientes a la raza Border Collie Mix, pelaje color negro. 

• Cani o, hembra, cachorro, con rasgos físicos correspondientes a la raza Boxer, Relaje color café.. 
I 	• 

Ambos con co diciones corporales acordes a sus tallas, sin lesioneS ni heridas; dichos caninos Se enContraroi-rdeanibulando libremente 

en el patio de inmueble, donde cuentan con una casa de madera, dicho lugar se observó limPio; asimismo; 	responsable refirió que 
tienen librea • eso al interior del inmueble, aunado a que son sacados a pasear. En cuanto a la alimentación, el responsable señaló que, 
les proporcio croquetas 2 veces al día y agua a libre acceso. E ji, 	la atenlitIerikEtiloaktall'aria, el responsable exhibió cartillas 
de vacunació actualizadas. 	 AMBIENTAL Y DEL 
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Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte del personal adscrito 

a esta Subprocuradur' ía, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con 

la fracción Vildel'Irtleulo 27 dé la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por 

imposibilidadie01,: 1-no constatar irregularidades en materia de bienéltar animal. 

	

I 	 í 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la legislación en materia 

de protección animal, en relación a dos ejemplares caninos que habitan en calle Xicontencatl, número 15, colonia San Diego 
1 	3.-1 .  

ChUrubusCol Alcaldía •COyoacári; toda vez que Sé constató qué dichos animales reciben los cuidados de bienestar necesarios 

estábleddWen la Ley dé ;Protección a lo Anirrialésde.latiuciál de MéxiCo. -3.í 	.‘-i .44 ,: 

1 	f: :1 -I .: 	: 	. 	• 	' 	 . 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio de los 

documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, 

independientemente;de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de'llo elptipsto, y :de .conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es d 

resolverse y le: 	 ' 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica d 

la Procuraduría Ambiental yidel Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  
í 	 : 

. 	 • 
SEGUNDO.- RernítáSeel expediente en el que se actúa ala Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, para su archiv 

y resguardo. 	
 

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firtnpBiólóga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales d 

la Procuraduría Arribi¿ntal, ydél Ordenamiento Territorial de la Ciudad de méxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 

fracción III, 15 BIS 4 facciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamient 

Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	 
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